
 

 

 

 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA 

“PROGRAMA DE VALIDACIÓN, MADURACIÓN Y ESCALAMIENTO DE PRODUCTOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN, “AVANZANDO HACIA LA TRANSFERENCIA 2025” 

La Mesa Multicampus de Investigación e Innovación de la Universidad Santo Tomás, en el marco de la Ecos- 5, la Mega 
2 y la Estrategia 2 “Transferir conocimiento y encubar emprendimiento”, a través del Centro de Desarrollo Tecnológico 
Sustentable (CEDETS) aprueba la ejecución y financiación de los siguientes proyectos, los cuales obtuvieron en su 
evaluación una calificación igual o superior a 60 puntos: 

Sede Principal Bogotá 
 

CÓDIGO PROYECTO PUNTAJE 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

001_CE_2025_BO_01 
Diseño de Dispositivo Asistente para 
Ejercicios de Empuje 

75/100 $ 0 COP 

001_CE_2025_BO_02 
Plan de mercadeo para el dispositivo 
patentado de conmutación de audio 

82/100 $ 5.000.000 COP 

001_CE_2025_BO_03 
Validación de Máquina de Ejercicio 
Multifuncional (Etapa Pre-Construcción) 

80/100 $ 5.000.000 COP 

001_CE_2025_BO_04 Impresora manual Braille 78/100 $ 5.000.000 COP 

001_CE_2025_BO_05 
Desarrollo de un radar basado en 
tecnología de Radio Definida por Software 
(SDR) para la detección de UAVs 

70/100 $ 5.000.000 COP 

001_CE_2025_BO_06 
Desarrollo de un sistema inhibidor de 
señales (jammer) para UAVs 

68/100 $ 5.000.000 COP 

Seccional Tunja 
 

CÓDIGO PROYECTO PUNTAJE 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

001_ CE_2025_TU_01 
Aplicativo de Registro y Validación de la 
Investigación- ARVI 

87/100 $ 5.000.000 COP 

001_ CE_2025_TU_02 
Aplicativo para la generación de informes 
de Gestión Curricular USTA Tunja- 
GCSantotoApp 

74/100 
$ 5.000.000 COP 

001_ CE_2025_TU_03 
Tarjeta Electrónica IoT con Matriz de 
Sensado 

60/100 
$ 5.000.000 COP 

001_ CE_2025_TU_04 
Turbina hidráulica de tornillo de 
Arquímedes portable 

80/100 
$ 5.000.000 COP 



 

 
Seccional Bucaramanga 

No se presentaron proyectos 

Seccional Villavicencio 

No se presentaron proyectos 
 
 

Agradecemos a todos los investigadores que participaron en esta convocatoria. Recordamos que los proyectos 
aprobados deberán ser legalizados antes del 1 de agosto ante la Dirección de Investigación e Innovación a la que 
pertenece el investigador principal del proyecto aprobado. 

 
 
 
 
 
 

 

Aida Mayerly Fúquene Montañez, PhD (c). 
Directora Dirección de Investigación e Innovación - Sede Principal 

 
 
 
 
 

Diana Mireya Ayala Valderrama, PhD 
Directora Dirección de Investigación e Innovación- Seccional Tunja 

 
 
 
 
 

Héctor Fabio Restrepo Guerrero, Mgtr. 
Director Dirección de Investigación e Innovación- Seccional Villavicencio 

 
 
 

 
Yudy Natalia Flórez Ordoñez, PhD 

Directora Dirección de Investigación e Innovación- Seccional Bucaramanga 
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